
la ·,dISllrlbUCIÓn del crédl,to de treinta Y ,dos mlUonea de pesetas 
~ ~plicaciones agroforestales. con. cargo ai coarto Plan de 
.,;,vuda Am~ricár)a. Éln dicha distribución se asignaron , a los 
~"Iclos de Aplicaciones Agronómicas de las Contederaclofies . 
Rldro~áficas del: ' 
.' Ebrv ': dos millones quinientas mil ' pesetllS: Segura: qul. 

nlentas mil pesetas: Sur: un millón setecleptas mil pesetas: 
Quadal,quiyir: cuatro millones de pesetas; Tajo: un millón de 
pesetas; Duero: tres millones cien mil pesetas. Total: doce 
millones ochoclentaj; lnll pesetas. a librar «a justifican para 
ejecución de estudios. 'Inforrt'tes y obhi.s con proyecto aprobado, 
fOl:mando parte el mencionado crédito \le la partida de ochenta 
y dos mlnones OCt\ociéiltas un mil . setecientaS nove'~ta 11 ' cua· 
tro pesetas con vell;ltlslete céntimo~. para aplicaciones agron6. 
micas, ttirestal~s e tndustrilHes l1el . vlgente Plán de Inversiones 
del ' MInisteriO ' de Obras Públicas. 

POf Orden \de veinticuatro de febrero último fué modificada 
la de othb de noviembre pasado. en 'él sentida de que no sean 
ltbradOs «a justificar» loS importes asignados a cada Set:,Viclo 
para (,lbras con proyecto aprobado. sino que tanto ' !as cantl· 
dades no 'libradas éon tal carácter como los sobrante;; reinte· 
grados . por los Servicias formen uh remanente ' Ubre disponl· 
b~e para. a su cargo, tralÍlitar en la forma op'ortuna corres· 
pondiente la ejecución de las cbras comprendidas en los res- · 
pectlvos proyectos. 

Dada la necesidad de que . las obras y adquisiciones a efee
tuar en los Centros Agronómicos dependientes de los mencio
nados Servicios se encuentrep terminad.as en la inminente temo 
parada de riego: a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintisiete de abril de mil novecientoS sesenta y dos, 

DJSPONGO ~ 

" Articulo únloo.-Se declaran de urgen~la a los efectos de ser 
exceptliádas , de las solemnidades de sub~stas o concursos, al 
ainparó del apartado cuarto del . artículo cincuenta y siete de 
lá Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca. las obras y adquisiciones con proyecto aprObado a efectuar 
CQD .cargo a · las asignaciones d~l crédito ya interVenido de 
treinta,. y dos millones de pesetas para aplicaciones agrofores
tales, concedidas por el Tratado con los Estados Unidos de 
Norteamérlca (proyecto de Ayuda Americana para Obras Hi· . 
dláulicas número ciento 'cincuenta y dos-veiR~lnueve-doscientos 
veln~Lslete, convenio ciento cincuenta y seis), cuarta Plan de 
A~da Americana (segunda parte de qUillientos treinta y dos 
millones). atribuidas a los siguientes Servicios de Aplicacio~8s 
Ag¡-pnóm,icas de las Confederaciones Hid¡ográfleas del: · 

Ebra. dOI! millones ~inientas mil pesetas; , ~egura, ' quinien
tas .mil pesetaa; Sur, un ' millón setecientas mll peset,as; .Gua
dalquivir, cuatro millones de pesetas; Tajo. un millón de pe
setas· Duero, tres ·rnilÍanes cien mll pesetas. 

'. T~tal: Doce ' millones ochocientll8 mil peseta&. . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

Ei ~in1stro de Obras Pllb\lca8, 
;,futOE VIOON SUERODlAZ 

FRANCISCO fRANCO 

DECRETO 1042/ l962, de 3 de mayo, por el qu~ se autarf
. za la. co~tratacion por el sistema ,de subasta de la! 
obras de «EdiliCio para la Je/atura de Obras Públicas 
de Orense». ' 

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
subasta de las obras de «Edificio para la Jefatura de O. P. de 
Orense». correspondfente a la Jefatura de O. P, de Orense; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y preVia dellberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiSiete de ' 
ab~U de mil n9'VecJentos seseota y dos, 

DISPONGO: 

Ártioule primero.-Se autoriza la contratación ,por el siste
ma de Subasta de las obras de «Edificio para la Jefatura 
d!! ·0. P. de Orense». por i/nporte de seis millones trescientas\ 
ses!bta y coho m!l seiscientas clneuenta y nueve peSetas con 
~ti'D céntimos, q.utr!bu1das en las s1¡u.Ientes anuaUdades: 

1962 .•• ••• ••• ••• ••• ••• • .. ... .......... .. 
19133 ..................... ,.. ...... .. ..... . 
1964 ............... , ...................... . 

649~ . 

pesetas 

1.150.000.00 
3.218.659.04 
2.000.000.00 

Articulo segundo.-Se aprueba el gasto de seis millones tres
cienta~ sesenta y ocho mil seiscl'2ntas cincuenta y nueve pese
tas ' con cuatro céntimos a que asciende el presupuesto de las 
referidaS obras. imputable al crédito consi; nado en la sección 
decimoséptima. aplicación numero ' trescientos v8intltrés mil 
seiscientos Qoce del presupuesto d¡> gastos generales del Estado. 

As! lo dispongo' por el presente D?creto. dado en Madrid a 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO , 1043/ 19-62, dI! 3 de mayo, por el qUe se decla
ran de ur;¡encia las obras de acceso provisional a lo! 
nuevos edilicios del aeropuerto d e Barajas (Madrid) ¡,-se autoriza su contratación directa 

Examinado ' el expediente de contratación de las , obras de 
«Acceso provisional a los nuevos edificios del aeropuerto de 
Barajas», provinCia de Madrid; a propuesta del Ministro de 
Obras Púbncas, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia veintisiete de abril de mH novech!ntos 
sesenta y dos, 

D1S PONGO : 

Articulo prlmero.-Por ' ser de reconocida urgencia, la ejecu- , 
ción de las obras de «Acceso provlsionai a los nuevos edificios 
del a¡>ropuerto de Barajas» . provincia de Madrid Quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta Y concurso. debiendo 
ser directamente concertadas por . la Administración 

Articulo segundo.-Se aprueba el gasto d~ tres millones cln. 
cuen~a y ocho mil ciento catprce pesetas con velnt,lciDco r.é~
timos a Que asciende el presupuesto .de las referidas . obras. Iql
putable al qédito conslJ nado en la seoción XVII. apl~oaolÓlJ 
número trescientos veintitrés mil ¡;eisoientos Qncl! del pre"'\pl!e~ 
to de gastos generales del Estado. 

A's1 lo dl.spongo por el pr.esente De~ret'o, d~do en MadrId ,. ' 
tres de mayo dI! lI1U nóveciéntos sesenta y dos . 

El MInistro de Obra'i ' Públicas, 
JORGE VIOON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

OJlDEN k 14 de Qbril de 1963 por la que se adjudica '. 
eBoettich!lT JI Navanro, S. A.», las obras de «8uministre · 
11 montaje de escaleras mecánicas en la estación d«!¡ 
Portazgo», de la linea de Puente de Vallecas a Po
lomeras del ferrocarril metr01!0lttano . de Madrid 

nmo. Sr.: Con fecha 28 de febrero de 1962 se celebró en 
la Dirección General de Ferrocarriles el concurso de proyec
tos para adjudicación de las obras de suministro y montaje de 
escaleras ' mecánicas en la estación del portazgo, de la linea de 
Puente de Vallecas a Palomeras. del ferrocarril Metropolita.
no de Madrid. 

Este Minlsterla ha resuelto adjudicar ,a «Boetticher y Na
varm 8 A» la ejecución de las obras de suministro y mon
taje de lall 8acalerll8 ' meránicas y su red de acometida eléc
trica en la estación del Portazgo. de ia llnea de Puente de 
Vallecas a Palomeras. del ferrocarril Metropolitano de l'v1a.- ' 
drld, por el importe de contrata de 6.645.421 pesetas. de acuet. 
do con el proyecto presentado y las condiciones aprobadas. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectO&. 
Dios gUátde ti V. I milclros afiOs. 
Madrid, 14 de 4btll de 1962. 

VlClON 

tlmo. Sr. DireCtor genet~l de FertO<!arrllea, Tran'vlas y Trarispor-
tes por Carretera. .. 


